
Expediente: 1415/22-I1
Carátula: ARGAÑARAZ JORGE ARMANDO C/ GALENO A.R.T. S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20260292081 - ARGAÑARAZ, JORGE ARMANDO-ACTOR
90000000000 - GALENO ART S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1415/22-I1

*H105025893322*
H105025893322

JUICIO: ARGAÑARAZ JORGE ARMANDO c/ GALENO A.R.T. S.A. s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°1415/22-I1-Juzgado del Trabajo VII nom.

 Hago constar que el día de la fecha procedí a la apertura de una cuenta bancaria a nombre del
presente juicio.

 Adjunto al presente 01 archivo PDF que contiene los datos de la correspondiente cuenta bancaria.

 Secretaría, 07 de octubre de 2025.  IVM 1415/22-I1

San Miguel de Tucumán, 07 de octubre de 2025

 Tengo presente la apertura de la cuenta informada por Secretaría. Pongo a conocimiento de las
partes.IVM 1415/22-I1

Actuación firmada en fecha 07/10/2025

Certificado digital:
CN=IRAMAIN Valeria Maria Raquel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27266389200

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/07/2026 - 22:53:00


